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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 13355/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una persona que señala nombre como dato de identificación, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Malinalco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha catorce de noviembre de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó solicitud de información que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de expediente 00064/MALINAL/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

«SOLICITO EL PADRON DE LAS EMPRESAS QUE SE ENCUENTRAN EN LA JURISDICCION DEL MUNICIPIO QUE SE DEDIQUEN A LA FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS EN DONDE SE INFORME LA RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO Y NUMERO TELEFONICO, CORREO ELECTRONICO, SOY UN EMPRENDEDOR QUE BUSCA OFERCER ACERO CON EL OBJETO DE GENERAR NUEVOS EMPLEOS.» (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día treinta de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

«Folio de la solicitud: 00064/MALINAL/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se envía respuesta a la solicitud 00064/MALINAL/IP/2025.Proporcionada por el Servidor Publico Habilitado de la Dirección de Desarrollo Económico.

ATENTAMENTE
D. María Fernanda Duran Arguelles» (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los documentos denominados «Respuesta Direccion de Desarrollo Economico 64.pdf» y «Solicitud 64.pdf», cuyo contenido no se reproduce; no obstante, será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el dos de diciembre de dos mil veinticinco, el cual se registró en el SAIMEX con el expediente número 13355/INFOEM/IP/RR/2025, en el que manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
«El oficio U.T./193/11/2025 en conjunto con el oficio D E> 157/11/2025, por medio de los cuales dan respuesta a mi solicitud con folio 00064/MALINALP/IP/2025» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
«Dirección de Desarrollo Económico (pág. 1 del archivo 64) El Director informa: “Se solicita el padrón… en donde se informe razón social, domicilio y número de teléfono, correo electrónico, informo a usted que no se cuenta con registro en el padrón del área.” Respuesta Direccion de Desarrol… Es decir: declara inexistencia de información. Unidad de Transparencia (pág. 1 y 2 del archivo Solicitud 64) La Unidad informa: • Que turnó la solicitud al área competente. • Que la respuesta es la inexistencia señalada por Desarrollo Económico. • Que la información proporcionada “no se procesó ni resumió”. Conclusión: El municipio declara que no existe el padrón solicitado. ________________________________________ 2. ¿POR QUÉ LA RESPUESTA ES ILEGAL? A continuación el análisis artículo por artículo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. ________________________________________ VIOLACIONES A LA LEY ________________________________________ I. Violación al Artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios El Artículo 18 ordena: “Los sujetos obligados deberán documentar todo acto derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.” El municipio está obligado a documentar: • licencias de funcionamiento, • giros comerciales, • padrón de empresas, • actividad económica del municipio. Si Desarrollo Económico dice que no tiene registro, entonces: 1. El municipio no está cumpliendo su obligación legal de documentar actos administrativos. 2. La inexistencia indica una omisión administrativa. El Comité de Transparencia debió analizar esto, pero nunca intervino. ________________________________________ II. Violación al Artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Este artículo establece: “Si la información debió generarse, poseerse o administrarse, pero ésta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado.” En este caso: • La inexistencia la declara un director, NO el Comité. • No existe acuerdo formal de inexistencia. • No existe motivación jurídica. • No hay análisis colegiado. Por tanto, la inexistencia es inválida legalmente. ________________________________________ III. Violación al Artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios El Artículo 169 establece el procedimiento obligatorio cuando un área dice “no tengo la información”. El Comité de Transparencia debe: 1. Analizar si la información debió existir. 2. Determinar si la falta constituye omisión administrativa. 3. Ordenar generar o reponer la información. 4. Emitir acuerdo fundado y motivado. 5. Notificar al solicitante. Nada de esto aparece en los documentos. Aquí solamente se anexó un oficio del Director diciendo “no tengo registro”. Eso es un incumplimiento total del Artículo 169. ________________________________________ IV. Violación al Artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios El Artículo 170 exige que las declaratorias de inexistencia contengan: • criterios de búsqueda exhaustiva, • tiempo, modo y lugar, • bases de datos o archivos consultados, • áreas involucradas. Pero el oficio D.E. 157/11/2025 se limita a decir: “No se cuenta con registro en el padrón del área.” Respuesta Direccion de Desarrol… Y nada más. Eso NO acredita una búsqueda exhaustiva. ________________________________________ V. Violación al Artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios El Artículo 179, fracción IX, establece: “Falta, deficiencia o insuficiencia en la fundamentación y/o motivación de la respuesta.” La respuesta: • no explica por qué no existe el padrón, • no detalla búsqueda, • no incluye fundamentos legales, • no involucra al Comité, • no atiende la solicitud de forma completa. Por lo tanto, actualiza completamente esta causal de impugnación.» (Sic)

El Recurrente adjuntó al recurso de revisión los documentos denominados «Solicitud 64.pdf» y «Respuesta Direccion de Desarrollo Economico 64.pdf», que consiste en los documentos remitidos por el Sujeto Obligado en respuesta.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
[image: ]Se observa que el Sujeto Obligado omitió rendir el Informe Justificado durante la etapa de instrucción. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran.


SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción el dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el Recurrente requirió que la persona encargada de los proyectos de desarrollo comunitario le proporcionara la siguiente información:

1. PADRÓN DE LAS EMPRESAS QUE SE ENCUENTRAN EN LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO QUE SE DEDIQUEN A LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS.
2. RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO Y NUMERO TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de los documentos denominados «Respuesta Direccion de Desarrollo Economico 64.pdf» y «Solicitud 64», que contiene los siguientes elementos:

1. Oficio con folios 157/11/2025, con fecha 21 de noviembre de 2025, emitido por el Director de Desarrollo Económico y dirigido al Encargado de la Unidad de Transparencia de Malinalco, en el que especifica que en contestación al similar girado el 18 de noviembre de 2025, informa que no se cuenta con registro del padrón de esa área.
-Finaliza el oficio con firma y sello--
2. Oficio U.T. 193/11/2025, girado por el Encargado Honorifico de la Titular de la Unidad de Transparencia de Malinalco en el que comunica a al solicitante que privilegiando el principio de máxima publicidad, los servidores públicos habilitados del Ayuntamiento de Malinalco manifiestan su respuesta por medio del oficio Desarrollo Económico/157/11/2025, adjuntando copia del mismo en el oficio de respuesta.

Es de señalar primeramente que el área respondiente (Dirección de Desarrollo Económico) es competente para proporcionar la respuesta, antes referida en el punto uno anterior, esto debido a que conforme a su marco legal (Bando Municipal en primer orden interno) tiene atribuciones y competencias para promover e impulsar la inversión privada en el Municipio, inspeccionar los distintos establecimientos industriales, comerciales y de servicio a fin de que cumplan con las disposiciones legales aplicables para su funcionamiento, reubicar el comercio ambulante, controlar las actividades comerciales en el tianguis, coordinar la aplicación de las políticas, programas y proyectos de fomento, promoción y desarrollo económico en el Municipio, entre otras afines.

Porción normativa del instrumento legal que se transcribe a continuación:

DEL DESARROLLO ECONÓMICO
ARTÍCULO 117.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Económico ejercerá las siguientes atribuciones:
II. Promover e impulsar la inversión privada en el Municipio de Malinalco, Estado de México para lograr y mantener una activación económica adecuada al crecimiento del Municipio;

III. Inspeccionar en coordinación con la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, los distintos establecimientos industriales, comerciales y de servicio a fin de que cumplan con las disposiciones legales aplicables para su funcionamiento;

IV. Reubicar en forma ordenada y organizada a quienes practiquen el comercio ambulante, determinando el lugar donde deban desarrollar su actividad comercial;

V. Ordenar y controlar a los comerciantes que ejercen su actividad comercial dentro de los tianguis y mercados del Municipio;

VI. Asignar los espacios y ubicar a los comerciantes dentro del tianguis y mercados del Municipio;
VII. Vigilar que los establecimientos comerciales exploten el giro que les fue autorizado y no afecten la moral pública y las buenas costumbres;

(…)
Por lo que se estima que el área que emite respuesta, lo hace con apego a derecho y las atribuciones y facultades legalmente conferidas. De tal forma que la Unidad de Transparencia realizó el turno de la solicitud al área competente para que se realizara la búsqueda de la información, ello en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que se trasgredió su derecho a la información pública, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado “El oficio U.T./193/11/2025 en conjunto con el oficio D E> 157/11/2025, por medio de los cuales dan respuesta a mi solicitud con folio 00064/MALINALP/IP/2025” que corresponde a los documentos de respuesta, mismos que el Recurrente adjunta al momento de ingresar su medio de impugnación; y dando como razones o motivos, las siguientes:

“Dirección de Desarrollo Económico (pág. 1 del archivo 64) El Director informa: “Se solicita el padrón… en donde se informe razón social, domicilio y número de teléfono, correo electrónico, informo a usted que no se cuenta con registro en el padrón del área.” Respuesta Direccion de Desarrol… Es decir: declara inexistencia de información. Unidad de Transparencia (pág. 1 y 2 del archivo Solicitud 64) La Unidad informa: • Que turnó la solicitud al área competente. • Que la respuesta es la inexistencia señalada por Desarrollo Económico. • Que la información proporcionada “no se procesó ni resumió”. Conclusión: El municipio declara que no existe el padrón solicitado. ________________________________________ 2. ¿POR QUÉ LA RESPUESTA ES ILEGAL? A continuación el análisis artículo por artículo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. ________________________________________ VIOLACIONES A LA LEY ________________________________________ I. Violación al Artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios El Artículo 18 ordena: “Los sujetos obligados deberán documentar todo acto derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.” El municipio está obligado a documentar: • licencias de funcionamiento, • giros comerciales, • padrón de empresas, • actividad económica del municipio. Si Desarrollo Económico dice que no tiene registro, entonces: 1. El municipio no está cumpliendo su obligación legal de documentar actos administrativos. 2. La inexistencia indica una omisión administrativa. El Comité de Transparencia debió analizar esto, pero nunca intervino. ________________________________________ II. Violación al Artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Este artículo establece: “Si la información debió generarse, poseerse o administrarse, pero ésta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado.” En este caso: • La inexistencia la declara un director, NO el Comité. • No existe acuerdo formal de inexistencia. • No existe motivación jurídica. • No hay análisis colegiado. Por tanto, la inexistencia es inválida legalmente. ________________________________________ III. Violación al Artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios El Artículo 169 establece el procedimiento obligatorio cuando un área dice “no tengo la información”. El Comité de Transparencia debe: 1. Analizar si la información debió existir. 2. Determinar si la falta constituye omisión administrativa. 3. Ordenar generar o reponer la información. 4. Emitir acuerdo fundado y motivado. 5. Notificar al solicitante. Nada de esto aparece en los documentos. Aquí solamente se anexó un oficio del Director diciendo “no tengo registro”. Eso es un incumplimiento total del Artículo 169. ________________________________________ IV. Violación al Artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios El Artículo 170 exige que las declaratorias de inexistencia contengan: • criterios de búsqueda exhaustiva, • tiempo, modo y lugar, • bases de datos o archivos consultados, • áreas involucradas. Pero el oficio D.E. 157/11/2025 se limita a decir: “No se cuenta con registro en el padrón del área.” Respuesta Direccion de Desarrol… Y nada más. Eso NO acredita una búsqueda exhaustiva. ________________________________________ V. Violación al Artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios El Artículo 179, fracción IX, establece: “Falta, deficiencia o insuficiencia en la fundamentación y/o motivación de la respuesta.” La respuesta: • no explica por qué no existe el padrón, • no detalla búsqueda, • no incluye fundamentos legales, • no involucra al Comité, • no atiende la solicitud de forma completa. Por lo tanto, actualiza completamente esta causal de impugnación.”

Por lo que se desprende que materialmente el particular se inconforma con la no entrega de la información, por la manifestación de no poseerla.

Argumento que da la procedencia el presente medio de impugnación por encuadrase en la fracción I del artículo 179 de la Ley Estatal de Transparencia en cita.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;


Se debe resaltar que ninguna de las partes realizó manifestaciones durante la etapa de instrucción en el presente procedimiento. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado ante este Instituto para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera en el término de los siete días hábiles otorgados, dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna; no obstante, la falta de informe justificado no es óbice para que este Instituto conozca y resuelva el recurso de revisión.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

Así conforme la respuesta brindada por el Director de Desarrollo Económico este Instituto advierte que en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local es el servidor público habilitado que en el ámbito de sus atribuciones es quien posee, genera o administra la información requerida por el Recurrente, sin embargo manifestó que realizó una búsqueda en el padrón de unidades económicas que se tiene en esta unidad administrativa y no se cuenta con registro en el padrón del área.

Entonces ser debe recordar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados.

En este sentido se debe advertir que en respuesta el Sujeto Obligado a través del Director de Desarrollo Económico se manifestó en sentido negativo al referir que el Sujeto Obligado no cuenta con empresas con el giro descrito por el Recurrente por lo tanto, es de referir que nos encontramos, ante hechos negativos, resultando aplicable la siguiente tesis: 
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado el SUJETO OBLIGADO. Al respecto, este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la respuesta emitida pues no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

No pasa por desapercibido por este Instituto que respecto la manifestación realizada por el Recurrente correspondientes a la declaración de inexistencia de la información, lo cierto es que si bien es una figura jurídica establecida en la Ley de Transparencia estatal, ésta adquiere validez únicamente cuando, si hayan existido los registros muy específicos de lo pedido en la solicitud y por cualquier causa ya no obren en los archivos del Sujeto Obligado. No así cuando sea hecho distinto, que no se haya recabado esa información, ya que cobra aplicación los hechos negativos. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Por lo que una vez analizado el requerimiento de información requerido por el Recurrente en el presente recurso de revisión este Instituto determina que derivado de las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado y toda vez que este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la respuesta emitida se determina que el derecho al acceso a la información del Recurrente se ve colmado.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la segunda fracción del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta proporcionada a la solicitud de información número 00064/MALINAL/IP/2025, que han sido materia del presente estudio.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA  la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00064/MALINAL/IP/2025, por resultar infundados los motivos de inconformidad argüidos por la parte Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO

TERCERO. Notifíquese al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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